
 

ACTA DE VALIDACIÓN DE INFORME TÉCNICO, APERTURA DE LA 
DOCUMENTACIÓN VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE, VALORACIÓN Y 

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL “SUMINISTRO Y DESPLIEGUE DE UNA 
SOLUCIÓN DE GESTIÓN DE VULNERABILIDADES PARA ENTORNOS OT. 

EXPEDIENTE 2026/SCON-AIU/000002” 
 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA – NEXTGENERATIONEU. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL 

RETO DEMOGRÁFICO. SEGUNDA CONVOCATORIA PERTE CICLO DEL AGUA ORDEN 
TED/919/2023. PROYECTO AGUA DIGITAL DE LA COMARCA DE PAMPLONA -IRUÑERRIKO 

UR DIGITALA (ADUR) Nº EXPEDIENTE PCAUII00190

 

Pamplona, 27 de marzo de 2026 

Con fecha 19 de febrero de 2026 el Director-Gerente de SCPSA aprobó la licitación del contrato 
“Suministro y despliegue de una solución de gestión de vulnerabilidades para entornos OT. 
Expediente 2026/SCON-AIU/000002”. 
 
El valor estimado e importe de licitación del contrato asciende a  64.500,00 € IVA excluido. 
 
Igualmente se señala que el proyecto se enmarca en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - Next Generation EU, concretamente formando 
parte del Componente 5 “Preservación del litoral y recursos hídricos”, incluida en la inversión nº 
1 “Materialización de actuaciones de depuración, saneamiento, eficiencia, ahorro, reutilización 
y seguridad de infraestructuras (DSEAR)” 
 
El anuncio de licitación fue publicado en el Portal de Contratación de Gobierno de Navarra, 
finalizando el plazo de presentación de ofertas el 6 de marzo de 2026, a las 13:00 horas. 
 
Ha presentado oferta a la licitación la empresa S2 GRUPO SOLUCIONES DE SEGURIDAD, S.L.U. 
 
Siendo las 13:15 horas del 6 de marzo, por la Secretaria de la Mesa, se procede a la apertura del 
Sobre A- Documentación administrativa, comprobándose que la oferta se ha presentado en 
plazo y conforme a lo dispuesto en el punto A.7 del Pliego regulador de la contratación. 
 
Con fecha 27 de marzo de 2026, el Director del departamento de Tecnologías de la Información 
de SCPSA emitió informe de valoración técnica de la documentación sujeta a la aplicación de 
juicios de valor de la licitación “Suministro y despliegue de una solución de gestión de 
vulnerabilidades para entornos OT. Expediente 2026/SCON-AIU/000002”. 
 
A continuación, se muestra el resultado de la valoración de los criterios sometidos a la aplicación 
de juicios de valor: 
 



 

CRITERIOS SUJETOS A LA APLICACIÓN DE JUICIOS DE VALOR 

S2 GRUPO 
SOLUCIONES 

DE 
SEGURIDAD 

A. MEMORIA TÉCNICA 
Entrega y activación de licencias                         hasta   5 puntos                     4,5 
Implantación                hasta 10 puntos         9 
Plan de formación                                                   hasta 10 puntos     9 
Plan de soporte y mantenimiento        hasta   5 puntos         4,5 
Equipo de trabajo propuesto                                hasta 10 puntos            9,5 

PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIOS SUJETOS A LA APLICACIÓN DE JUICIOS 
DE VALOR  HASTA 40 PUNTOS    36,5 

 
A las 9:30 horas del 27 de marzo de 2026, se procede a la apertura del Sobre C – Proposición 
valorable automáticamente. Los datos presentados son los siguientes: 
 
PROPOSICIÓN VALORABLE AUTOMÁTICAMENTE S2 GRUPO SOLUCIONES DE SEGURIDAD 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA    

Concepto   TOTAL 
Suministro software   19.595,00 € 
Proyecto implantación (40 horas)     2.828,00 € 
Servicio mantenimiento y soporte (5 años)           25.323,00 € 
Servicio evolución (100 horas)   7.066,00 € 

TOTAL 54.812,00 € 
CRITERIOS SOCIALES  
Compromiso de que la plantilla que vaya a ejecutar el contrato realice, durante la ejecución 
del contrato, una formación de al menos 8 horas de acciones de sensibilización y formación 
acerca de los derechos en materia de igualdad y de conciliación reconocidos en la normativa 
vigente y convenio correspondiente. 

Sí 

 
Por ello, el resultado de la valoración de los criterios valorables automáticamente es el siguiente: 
 

CRITERIOS VALORABLES AUTOMÁTICAMENTE S2 GRUPO SOLUCIONES DE SEGURIDAD 

A. OFERTA ECONÓMICA DE SERVICIO  

IMPORTE TOTAL OFERTADO 5 AÑOS € IVA excluido 54.812,00 

PUNTUACIÓN OFERTA ECONÓMICA DE SERVICIO  Hasta 60 puntos 36,05 

B. CRITERIOS SOCIALES  
Compromiso de que la plantilla que vaya a ejecutar el contrato realice, durante la ejecución 
del contrato, una formación de al menos 8 horas de acciones de sensibilización y formación 
acerca de los derechos en materia de igualdad y de conciliación reconocidos en la normativa 
vigente y convenio correspondiente. 

Sí 

PUNTUACIÓN CRITERIOS SOCIALES  Hasta 10 puntos 10,00 

PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIOS VALORABLES AUTOMÁTICAMENTE   
 HASTA 65 PUNTOS 46,05 

 



En consecuencia, la valoración total es la siguiente: 
 

Empresa 
Puntuación criterios sujetos 

a la aplicación juicios de 
valor 

Puntuación criterios 
valorables automáticamente 

Puntuación 
total 

S2 GRUPO SOLUCIONES 
DE SEGURIDAD, S.L.U. 

36,05 46,05 82,10 

    

 
A la vista de lo expuesto, SE ACUERDA 

1. VALIDAR el informe técnico de valoración de la documentación sujeta a la aplicación de 
juicios de valor, de fecha 27 de marzo de 2026, elaborado por el Director del departamento 
de Tecnologías de la Información de SCPSA.  

2. REQUERIR a la empresa S2 GRUPO SOLUCIONES DE SEGURIDAD, S.L.U. para que en el plazo 
de 7 días naturales desde la remisión de la presente notificación aporten la documentación 
exigida en el punto B.6 del pliego regulador de condiciones. 

3. PROPONER al órgano competente la adjudicación del contrato “Suministro y despliegue de 
una solución de gestión de vulnerabilidades para entornos OT. Expediente 2026/SCON-
AIU/000002”, a la empresa S2 GRUPO SOLUCIONES DE SEGURIDAD, S.L.U. con 82,10 puntos 
sobre 100 y por un importe total ofertado de 54.812,00 € IVA excluido, lo que supone una 
baja del 15,02% respecto al importe de licitación. Dicha propuesta queda condicionada a la 
presentación por la empresa S2 GRUPO SOLUCIONES DE SEGURIDAD, S.L.U. de la 
documentación exigida en el punto B.6 del pliego regulador del contrato.  

 
Acta firmada electrónicamente por las siguientes personas: 
 

 
 

Felipe Alonso Rodríguez 
Director de Tecnologías de la Información 

 
 

Amaya Gambra de Antonio 
Técnica en Asesoría Jurídica 

 
 

Mercedes Zaragüeta Olave 
Economista  

 
 

Mónica Eneterreaga Echepare 
Jefa de Compras  
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